
Art. 1) Normas de participación
1) Podrán tomar parte en su prueba respectiva, en los Campeonatos que se

exija los atletas que hayan realizado la marca mínima establecida ( en pista
cubierta o al aire libre).

NO SE ADMITIRÁN COMO MÍNIMAS LAS MARCAS CONSEGUIDAS CON
VIENTO SUPERIOR AL REGLAMENTARIO.

La RFEA se reserva el derecho de admitir la participación en los Campeona-
tos Nacionales de algunos atletas que no hayan obtenido la mínima, por interés
del equipo nacional o por petición del Comité Técnico.

2) Según acuerdo tomado en la Asamblea General de esta RFEA, celebrada
en el més de diciembre de 1990, los atletas extranjeros podrán participar en los
Campeonatos Nacionales, siempre que estén en posesión de la marca mínima
establecida, excepto en las finales de las pruebas en las que se celebren semifi-
nales o existan saltos de mejora (pudiendo en este caso efectuar únicamente 3
saltos), con objeto de no quitar puesto a ningún atleta español en las finales,
excepto los atletas de Andorra que tendrán los mismos derechos técnicos que
los españoles.

Si un atleta extranjero ganase alguna prueba (o se clasificara entre los tres
primeros) será proclamado vencedor de la prueba en cuestión pero no Campeón
de España y en cualquier caso no tendrá derecho a medalla oficial del Campeona-
to, ni a ningún tipo de subvención por parte de la RFEA. Excepto los atletas de
categoría Cadete o Juvenil que tendrán los mismos derechos que los españoles.

Art. 2) Confirmación para todos los campeonatos de España
Será obligatorio para todos los atletas confirmar su participación y retirar el

dorsal antes de las 21,00 horas del día anterior a la celebración de su prueba. Es
decir, que los atletas que participen el sábado deberán confirmar su participación
antes de las 21,00 horas del viernes, y así sucesivamente. 

En el Campeonato de España Absoluto Aire Libre, la confirmación se
realizará por clubes, entregándose una hoja de confirmación en la que se
deberá marcar el atleta que va a participar, y entregar la hoja firmada por el
delegado del club, en la mesa de recogida de dorsales.

No se admitirá la participación de ningún atleta que no haya confirmado su
participación en el plazo reglamentario. Por lo que se ruega a todas las Federacio-
nes y/o clubs informen a sus atletas de esta reglamentación.

Art. 3) Premios en los Campeonatos Nacionales
Los atletas clasificados en 1º, 2º y 3er lugar de cada prueba recibirán medalla

dorada, plateada y bronceada, respectivamente, de la Real Federación Española
de Atletismo.
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